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Valledupar, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

Ejecutante: GNECCO MORA S.A.S. NIT.900.422.351-6. 

Ejecutados: MARIA CAMILA MORALES RIVEIRA C.C.1.065.631.637 Y CARLOS 

ANDRES MORALES RIVEIRA C.C.77.178.262.   

Radicado: 200014003003 2021 00220 00. 

 

AUTO 

 

De conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P, por haberse anexado a la 

demanda una letra de cambio que da cuenta de la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible adquirida por los demandados, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía con 

garantía real a favor de GNECCO MORA S.A.S, identificado con Nit. 900.422.351-

6 contra MARIA CAMILA MORALES RIVEIRA, identificada con cedula de 

ciudadanía 1.065.631.637 y CARLOS ANDRES MORALES RIVEIRA, identificado 

con cedula de ciudadanía 77.178.262, por concepto de capital en relación a una 

letra de cambio: 

 

a) CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($110´000.000,oo), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio anexa a la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios causados, desde el 05 de mayo de 2021 fecha 

de exigibilidad de la obligación, hasta que se satisfaga el pago de la totalidad 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad de los demandados MARIA CAMILA MORALES RIVEIRA, identificada 

con cedula de ciudadanía 1.065.631.637 y CARLOS ANDRES MORALES RIVEIRA, 

identificado con cedula de ciudadanía 77.178.262, distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria número 190-11859 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 
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de la ciudad de Valledupar, Cesar, para que haga la respectiva inscripción a nombre 

de GNECCO MORA S.A.S, quien es el acreedor hipotecario. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Ordenar al(as) ejecutada(os) pague(n) al(a) ejecutante las sumas por 

las cual se le(s) demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de su 

notificación, la cual se hará en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, y el Código General del Proceso. En el mismo acto córrasele traslado de la 

demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

 

CUARTO: Prevenir a la ejecutante para que conserve el título ejecutivo, objeto de 

recaudo, lo exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y en general custodie el documento en su 

estado original para evitar el uso indebido del mismo.  

 

QUINTO: Reconózcase y téngase a (la) abogada(o) HECTOR ARMANDO 

CARRILLO GUTIERREZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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